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A V I S O S 
 

• El próximo 1o. de octubre del presente año, iniciará el segundo periodo ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio legal de la LXI Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente, del 25 de 
septiembre de 2012. 
 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y aprobación del Acta número 110, 

relativa a la Sesión de la Diputación Permanente, 
celebrada el día 19 de septiembre del año 2012. 

• Correspondencia.  
• Iniciativas.  
• Dictámenes. 
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión. 

 
Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
• Del Supremo Consejo de México de la 

Jurisdicción Masónica, comunicando la 
elección de los Dignatarios y Oficiales de 
dicha representación. 

• De la Legislatura de Hidalgo, comunicando 
la clausura del primer período de sesiones 
ordinarias del segundo año de su ejercicio 
legal, así como la instalación de la 
Diputación Permanente que fungió del 1 al 
31 de agosto del año en curso, quedando 
como Presidente el Diputado Oscar Damián 
Sosa Castelán. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
comunicando la apertura del primer período 
extraordinario de sesiones, correspondiente 
al segundo año de ejercicio legal, así como 
la clausura del mismo, siendo electo como 
Presidente de la Mesa Directiva el Diputado 
Luis Alfonso Torres Llanes. 

• De la Legislatura de Hidalgo, comunicando 
la clausura de la Diputación Permanente 
correspondiente al receso del primer 
período ordinario de sesiones dentro de su 
segundo año de ejercicio legal. 

• De la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, comunicando la elección de la 
Mesa Directiva que funge durante el 
período del 1 de septiembre del año actual 
al 31 de agosto de 2013, correspondiente al 

primer año de ejercicio legal, quedando 
como Presidente el Diputado Jesús Murillo 
Karam. 

• De la Legislatura de Guanajuato, 
comunicando la clausura del tercer período 
ordinario de sesiones, correspondiente al 
tercer año de ejercicio legal; así como la 
integración de la Diputación Permanente 
que fungirá durante el tercer período de 
receso, quedando como Presidenta la 
Diputada Leticia Villegas Nava. 

• De la Legislatura de Nuevo León, 
comunicando la instalación y apertura del 
primer período ordinario de sesiones 
correspondiente al primer año de ejercicio 
legal, eligiéndose la Mesa Directiva durante 
el período comprendido del 1 de 
septiembre del 2012 al 31 de agosto del 
2013, quedando como Presidente el 
Diputado Luis David Ortiz Salinas. 

• De la Legislatura de San Luis Potosí, 
remitiendo copia de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta al Ejecutivo Federal a fin de 
que se resuelva diferendo con el Poder 
Legislativo por aprobación de decreto que 
integra el fondo de diez mil millones de 
pesos para atender los daños ocasionados 
por contingencias climáticas en veinte 
estados de la República, en los que se 
incluye dicha entidad. 

• De la Legislatura de Chiapas, comunicando 
la elección de la Mesa Directiva por el 
período comprendido del 28 de agosto al 
30 de septiembre de 2012, quedando como 
Presidente el Diputado Roberto Baldomero 
Gutiérrez Dávila. 

• Del Congreso de Yucatán, comunicando la 
instalación de la Sexagésima Legislatura de 
dicha Asamblea, misma que fungirá del 1 
de septiembre del año en curso al 31 de 
agosto de 2015. 

• De la Legislatura Yucatán, comunica la 
apertura del primer período ordinario de 
sesiones de su ejercicio legal. 

• De la Legislatura de Hidalgo, comunicando 
la apertura del segundo período ordinario 
de sesiones correspondiente al segundo 
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año de ejercicio legal, así como la elección 
de la Mesa Directiva que funge durante el 
presente mes, quedando como Presidente 
el Diputado Onésimo Serrano González. 

• De la Legislatura de Guanajuato, 
comunicando la apertura y clausura del 
primer período extraordinario de sesiones 
correspondiente al tercer año de ejercicio 
legal. 

• De la Legislatura de Zacatecas, 
comunicando la elección de la Mesa 
Directiva que funge durante el presente 
mes de septiembre, dentro del primer 
período ordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de ejercicio 
legal, quedando como Presidenta la 
Diputada María Esthela Beltrán Díaz. 

• De la Legislatura de Guanajuato, 
remitiendo copia de Acuerdo mediante el 
cual se hacen diversas modificaciones a la 
Ley General de Educación. 

• De la Legislatura de Guanajuato, remite 
copia de Acuerdo en el cual se adiciona un 
subtítulo denominado Trastornos mentales 
y del comportamiento; de la Tabla de 
Enfermedades de la Ley Federal del 
Trabajo y una reforma a la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de dicha entidad. 

• De la Legislatura de Oaxaca, comunicando 
la elección de la Diputación Permanente así 
como la designación como Presidente de la 
Mesa Directiva al Diputado Carlos Martínez 
Villavicencio. 
 
 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión. 
 
• Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 

de Abasolo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Altamira, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Camargo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos y suburbanos 
del Municipio de Cuidad Madero, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 
2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Cruillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de El Mante, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 
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• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Gómez Farías, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Güémez, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Guerrero, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Llera, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Matamoros, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Mier, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miquihuana, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Ocampo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 
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• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Carlos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Nicolás, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Soto La Marina, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos y 
rústicos del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 
2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 

base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expiden los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

 


